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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Comunidad de Regantes La Unión, 
de corrección de errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
para la contratación de las obras. (PP. 2626/2019).

Corrección de errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la 
contratación de las obras contempladas en el «Proyecto de mejora y modernización de la 
Comunidad de Regantes La Unión, tt.mm. Calahonda-Motril y Castell de Ferro-Gualchos 
(Granada).»

Con fecha 2 de octubre de 2019 se ha publicado en el BOJA y en la página web www.
proyectaingenio.com el pliego y el proyecto de las obras de referencia.

Considerando que:
1. Se ha detectado error material en el punto 7 del Anexo 1 referente a la clasificación 

de los licitadores. Igualmente se ha detectado error material en el punto 10.
2. El procedimiento de licitación se encuentra en una fase de tramitación inicial y 

concurren los supuestos previstos por la normativa de aplicación al caso.

Acuerdo:
1. Corregir el error advertido el punto 7 del Anexo 1 del citado pliego en el siguiente 

sentido:
Donde dice:

Grupo E Subgrupo 7 Categoría 4

Grupo I Subgrupo 7 Categoría 1

Grupo I Subgrupo 9 Categoría 1

Debe decir:

Grupo E Subgrupo 7 Categoría 4

2. Corregir el error advertido en el punto 10 y donde dice: «Visita a la obra y 
aclaraciones al Proyecto» debe decir: «Apertura de sobres».

3. A la vista de estas correcciones, los plazos de presentación de solicitudes deben 
entenderse ampliados, de tal manera que podrán presentarse ofertas durante el plazo de 
un mes desde la publicación del presente anuncio en el BOJA, hasta las 14:00 horas. Si 
dicho día fuese inhábil el plazo se amplía hasta el primer día hábil siguiente a las 14:00 
horas. De igual forma se modifican las fechas de visita a la obra y apertura de sobres 
adecuándose a la publicación en el BOJA de esta corrección. 

4 Ordenar la publicación de la presente corrección en la página web www.
proyectaingenio.com.

Y para que así conste firmo el presente documento en 

Castell de Ferro, 9 de octubre de 2019.- El Presidente, Miguel Martín Cabrera.
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